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ACUERDOS

PRINCIPALES ACUERDOS ADOPTADOS EN LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE
ACCIONISTAS DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2025.

Presidió la Asamblea el señor José Antonio Correa Etchegaray en su calidad de Presidente del Consejo de Administración y
actuó como Secretario el licenciado Xavier Mangino Dueñas, Secretario Propietario de la sociedad, designaciones que
fueron ratificadas por unanimidad de votos de los accionistas presentes y representados en la Asamblea

Los Escrutadores certificaron que se encontraban representados en la Asamblea el 83.73% (ochenta y tres punto setenta y
tres por ciento) de la totalidad de las acciones en que se divide el capital social de QUÁLITAS CONTROLADORA, S.A.B.
DE C.V. (la "Sociedad"), y la totalidad de las resoluciones fueron adoptadas por el voto favorable de la mayoría de las
acciones representadas en la Asamblea, de conformidad con lo siguiente:

PUNTO UNO.- DISCUSIÓN, MODIFICACIÓN O APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL INFORME ANUAL A QUE SE
REFIERE EL ENUNCIADO GENERAL DEL ARTÍCULO 172 DE LA LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES,
RESPECTO DE LAS OPERACIONES REALIZADAS POR LA SOCIEDAD Y SUS SUBSIDIARIAS DURANTE EL
EJERCICIO SOCIAL COMPRENDIDO DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024, PREVIA RECOMENDACIÓN
DEL COMITÉ DE AUDITORIA.

La Asamblea por el voto favorable del 80.7436% (ochenta punto siete mil cuatrocientos treinta y seis por ciento), el voto en
contra del 0% (cero por ciento) y la abstención del 2.9833% (dos punto nueve mil ochocientos treinta y tres por ciento) de
las acciones representadas en la Asamblea, adoptó las siguientes resoluciones:

"1. Se aprobó en todas y cada una de sus partes el informe del Consejo de Administración presentado a la Asamblea por
conducto de su Presidente, de conformidad con el enunciado general del artículo 172 de la Ley General de Sociedades
Mercantiles, respecto de las operaciones realizadas por QUÁLITAS CONTROLADORA, S.A.B. DE C.V., y sus sociedades
subsidiarias, durante el ejercicio social comprendido del 1° de enero al 31 de diciembre de 2024, ordenándose se agregue
un ejemplar de dicho informe al acta formando parte integrante de la misma."

"2. Se aprobaron en todas y cada una de sus partes los estados financieros de QUÁLITAS CONTROLADORA, S.A.B. DE
C.V., por el período comprendido del 1° de enero al 31 de diciembre de 2024, mismos que reflejan una utilidad por el
ejercicio social que los mismos comprenden la cual se aplicará de la siguiente forma:
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a)  No se destinara ningún monto a la reserva legal en virtud de que la misma se ha constituido de acuerdo con lo señalado
en la legislación.
b)  El saldo se aplicará a la cuenta de utilidades pendientes por aplicar."

"3. Se tuvo por rendido y se aprobó en todas y cada una de sus partes el informe elaborado por el Director General de
acuerdo a lo establecido por el artículo 44, fracción XI de la Ley del Mercado de Valores."

"4. Se tuvo por rendido y se aprobó en todas y cada una de sus partes el informe elaborado por el Consejo de
Administración respecto de: i) La opinión de dicho órgano sobre el contenido del informe presentado por el Director General
de la Sociedad; ii) El informe a que se refiere el artículo 172, inciso b) de la Ley General de Sociedades Mercantiles en el
que se mencionan las principales políticas y criterios contables y de información seguidos en la preparación de la
información financiera; y, iii) Las operaciones y actividades en las que intervino durante el ejercicio social."

"5. Se ratificaron todas y cada una de las resoluciones adoptadas por el Consejo de Administración de QUÁLITAS
CONTROLADORA, S.A.B. DE C.V., en las sesiones de dicho órgano colegiado, celebradas durante el periodo comprendido
del 1° de enero al 31 de diciembre de 2024, así como todos y cada uno de los actos realizados por dicho Consejo de
Administración durante el periodo antes mencionado."

PUNTO DOS.- INFORME SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES A CARGO DE LA SOCIEDAD
EN EL EJERCICIO SOCIAL Y FISCAL TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2023.

La Asamblea por el voto favorable del 82.6283% (Ochenta y dos punto seis mil doscientos ochenta y tres por ciento), el voto
en contra del 0% (cero por ciento) y la abstención del 1.0985% (uno punto cero novecientos ochenta y cinco por ciento) de
las acciones representadas en la Asamblea, adoptó la siguiente resolución:

1.- Se tuvo por presentado y se autorizó en todos sus términos el informe del auditor externo de la sociedad, respecto del
estado que guarda el cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo de la Sociedad por el ejercicio social del año 2023,
en términos de lo dispuesto en el artículo 32-A del Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones aplicables, mismo
que se agregó al apéndice del acta para formar parte de la misma.

PUNTO TRES.- DISCUSIÓN, MODIFICACIÓN O APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL INFORME ANUAL, RESPECTO DE
LAS OPERACIONES REALIZADAS POR EL COMITÉ DE AUDITORIA Y EL COMITÉ DE PRÁCTICAS SOCIETARIAS
DURANTE EL EJERCICIO SOCIAL COMPRENDIDO DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2024.

La Asamblea por el voto favorable del 82.6283% (Ochenta y dos punto seis mil doscientos ochenta y tres por ciento), el voto
en contra del 0% (cero por ciento) y la abstención del 1.0985% (uno punto cero novecientos ochenta y cinco por ciento) de
las acciones representadas en la Asamblea, adoptó las siguientes resoluciones:

1. Se tuvo por rendido y se aprobó en todas y cada una de sus partes el informe del Comité de Auditoría y del Comité de
Prácticas Societarias respecto de las operaciones realizadas durante el ejercicio social comprendido entre el 1º de enero al
31 de diciembre de 2024, presentado a la Asamblea por conducto del Presidente, mismo que se agregó al apéndice del acta
para formar parte de la misma.

2. Se ratificaron todas y cada una de las resoluciones adoptadas por el Comité de Auditoría y el Comité de Prácticas
Societarias en las sesiones de dichos órganos colegiados, celebradas durante el periodo comprendido entre el 1° de enero
al 31 de diciembre de 2024, así como todos y cada uno de los actos realizados por dichos Comités durante el periodo antes
mencionado."

PUNTO CUATRO.- DETERMINACIÓN RESPECTO DE LA APLICACIÓN DE LOS RESULTADOS OBTENIDOS POR LA
SOCIEDAD.
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La Asamblea por el voto favorable del 82.6283% (Ochenta y dos punto seis mil doscientos ochenta y tres por ciento), el voto
en contra del 0% (cero por ciento) y la abstención del 1.0985% (uno punto cero novecientos ochenta y cinco por ciento) de
las acciones representadas en la  Asamblea, adoptó las siguientes resoluciones:

1. Se decretó el pago de un dividendo a los señores accionistas de QUÁLITAS CONTROLADORA, S.A.B. DE C.V., por la
cantidad de $4,000,000,000.00 (Cuatro Mil Millones de Pesos 00/100 M.N.) con cargo a la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta,
que refiere la Ley del Impuesto Sobre la Renta generada a partir del 2014, mismo que se pagará en contra de las utilidades
señaladas a razón de $10.00 (Diez Pesos 00/100 M.N.) por cada una de las acciones en que se encuentra dividido el capital
social de la Sociedad.

2. Se decretó que el pago del dividendo a que se refiere la resolución 1 anterior, sea pagado a los accionistas de la
sociedad contra las utilidades generadas, las cuales se encuentran reflejadas en los estados financieros de la sociedad,
mismos que fueron revisados y aprobados en el primer punto del Orden del Día de la Asamblea."

3. Se autorizó a la Tesorería de la sociedad para que lleve a cabo el pago del dividendo decretado en dos exhibiciones
conforme a lo siguiente: (i) la cantidad de $2,000,000,000.00 (Dos Mil Millones de Pesos 00/100 M.N.) a razón de $5.00
(Cinco Pesos 00/100 M.N.) por cada una de las acciones en que se encuentra dividido el capital social, el día 9 de mayo del
2025 y; (ii) la cantidad de $2,000,000,000.00 (Dos Mil Millones de Pesos 00/100 M.N.) a razón de $5.00 (Cinco Pesos
00/100 M.N.) por cada una de las acciones en que se encuentra dividido el capital social, el día 7 de noviembre del 2025, a
través de la S.D. Indeval, Institución para el Depósito de Valores S.A. de C.V., a cada uno de los accionistas de la sociedad,
contra la exhibición de los títulos de acciones con que acrediten su particular tenencia accionaria, según lo establecido en
los asientos del libro de registro de accionistas respectivo.

PUNTO CINCO.- INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN RESPECTO DE LAS ACCIONES
REPRESENTATIVAS DEL CAPITAL SOCIAL DE LA SOCIEDAD, RECOMPRADAS CON CARGO AL FONDO DE
RECOMPRA DE ACCIONES PROPIAS, ASÍ COMO SU RECOLOCACIÓN Y DETERMINACIÓN DEL MONTO DE
RECURSOS QUE PUEDAN DESTINARSE A LA RECOMPRA DE ACCIONES PROPIAS.

La Asamblea por el voto favorable del 82.6283% (Ochenta y dos punto seis mil doscientos ochenta y tres por ciento), el voto
en contra del 0% (cero por ciento) y la abstención del 1.0985% (uno punto  cero novecientos ochenta y cinco por ciento) de
las acciones representadas en la Asamblea, adoptó la siguiente resolución:

1.- Se acordó que el importe total que pueda ser destinado para la adquisición de acciones propias, a partir de la fecha de la
Asamblea ascienda a la cantidad de $800,000,000.00 pesos (Ochocientos Millones de Pesos 00/100 M.N.), en el entendido
de que dicho importe podrá incrementarse en un monto equivalente a la utilidad o rendimiento del propio fondo de recompra
en las transacciones de compra y venta realizadas durante el ejercicio 2025; así como en el entendido de no obligatoriedad
del uso total del mismo.

PUNTO SEIS.- NOMBRAMIENTO O RATIFICACIÓN, EN SU CASO, DE LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE
ADMINISTRACIÓN, FUNCIONARIOS Y MIEMBROS DE LOS ÓRGANOS INTERMEDIOS DE ADMINISTRACIÓN DE LA
SOCIEDAD.

La Asamblea por el voto favorable del 79.9196% (Setenta y nueve punto nueve mil ciento noventa y seis por ciento), el voto
en contra del 1.2330% (uno punto dos mil trescientos treinta por ciento) y la abstención del 2.5743% (dos punto cinco mil
setecientos cuarenta y tres por ciento) de las acciones representadas en la Asamblea, adoptó las siguientes resoluciones:

1. Se ratificó al señor José Antonio Correa Etchegaray como Consejero Propietario Relacionado y Presidente del Consejo
de Administración para que continúe con sus funciones durante el presente ejercicio social y hasta en tanto su sucesor no
sea designado y tome formal posesión de su cargo.

2. Se ratificó al señor Bernardo Eugenio Risoul Salas como consejero Propietario Relacionado y Vice-Presidente del
Consejo de Administración para que continúe con sus funciones durante el presente ejercicio social y hasta en tanto su
sucesor no sea designado y tome formal posesión de su cargo, quien tendrá todas las facultades y atribuciones que le
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corresponden al cargo de Presidente del Consejo de Administración en caso de ausencia temporal o bien definitiva de la
persona que ocupe este último cargo, para que desempeñe sus funciones durante el presente ejercicio social y hasta en
tanto su sucesor no sea designado y tome formal posesión de su cargo.

"3. Se ratificó a los señores Joaquín Brockmann Domínguez y María del Pilar Moreno Alanís ambos como Vocales
Propietarios Relacionados del Consejo de Administración de la sociedad y se ratifica a los señores Juan Marco Gutiérrez
Wanless, Mauricio Domenge Gaudry, José Francisco Torres Olmos, Madeleine Marthe Claude Brémond Santacruz, Alfonso
Tomás Lebrija Guiot, Luis Celhay López y David Coppel Calvo como Vocales Propietarios Independientes del Consejo de
Administración para que continúen con sus funciones durante el presente ejercicio social y hasta en tanto sus sucesores no
sean designados y tomen formal posesión de sus cargos.

4. El señor Wilfrido Javier Castillo Miranda Olea hizo mención que actualmente no cumple con los requisitos legales para ser
considerado como Vocal Independiente. En virtud de lo anterior, la Asamblea lo ratificó como miembro y modifica su calidad
a Relacionado, para que continúe en sus funciones durante el presente ejercicio social y hasta en tanto su sucesor no sea
designado y tome formal posesión de su cargo."

5. Se ratificó a los licenciados Xavier Mangino Dueñas y María de la Luz Izquierdo Gómez, como Secretario Propietario y
Suplente de la sociedad, respectivamente, sin ser miembros del Consejo de Administración, para que continúen en sus
funciones durante el presente ejercicio social y hasta en tanto sus sucesores no sean designados y tomen formal posesión
de sus cargos."

6. Se ratificó al señor Alfonso Tomás Lebrija Guiot como Presidente del Comité de Auditoría, a los señores Mauricio
Domenge Gaudry y Luis Celhay López como miembros vocales de dicho Comité y a la licenciada María de la Luz Izquierdo
Gómez como Secretaria de dicho Comité sin ser miembro del mismo, para que continúen con sus funciones durante el
presente ejercicio social y hasta en tanto sus sucesores no sean designados y tomen formal posesión de sus cargos.

7. Se ratificó al señor Alfonso Tomás Lebrija Guiot como Presidente del Comité de Practicas Societarias, a los señores
Mauricio Domenge Gaudry y Juan Marco Gutiérrez Wanless como miembros vocales de dicho Comité y a la licenciada
María de la Luz Izquierdo Gómez como Secretaria de dicho Comité sin ser miembro del mismo, para que continúen con sus
funciones durante el presente ejercicio social y hasta en tanto sus sucesores no sean designados y tomen formal posesión
de sus cargos.

8. Se ratificó al señor José Antonio Correa Etchegaray como Director General de la Sociedad, para que continúe en sus
funciones durante el presente ejercicio social y hasta en tanto su sucesor no sea designado y tome formal posesión de su
cargo.

9. Se ratificó al señor Bernardo Eugenio Risoul Salas como Director General Adjunto de la sociedad, para que continue en
sus funciones durante el presente ejercicio social y hasta en tanto su sucesor no sea designado y tome formal posesión de
su cargo.

10. Se ratificó al señor Roberto Araujo Balderas como Director de Finanzas, para que continue en sus funciones durante el
presente ejercicio social y hasta en tanto su sucesor no sea designado y tome formal posesión de su cargo.

11. Se ratificó al señor José Antonio Correa Etchegaray como miembro Presidente del Comité de Inversiones, Finanzas y
Planeación, a los señores Juan Marco Gutiérrez Wanless, Wilfrido Javier Castillo Miranda Olea, José Francisco Torres
Olmos, Joaquín Brockmann Domínguez, Bernardo Eugenio Risoul Salas, David Coppel Calvo y Manuel Alberto Victoria
Gonzalez como Vocales y a la licenciada María de la Luz Izquierdo Gómez como Secretaria, sin ser miembro de dicho
Comité, quienes continuarán con sus cargos durante el presente ejercicio social y hasta en tanto sus sucesores no sean
designados y tomen formal posesión de sus cargos.

12. Se ratificó a Pilar Mariscal Servitje como Presidente del Comité de Sustentabilidad de la sociedad, para que continue en
sus funciones durante el presente ejercicio social y hasta en tanto su sucesor no sea designado y tome formal posesión del
cargo."
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13. Por virtud de lo anterior el Consejo de Administración, Funcionarios, los Comités de Auditoría,  Prácticas Societarias,
Inversiones, Finanzas y Planeación y Sustentabilidad de QUÁLITAS CONTROLADORA, S.A.B. DE C.V., para el presente
ejercicio social, hasta en tanto sus sucesores no sean designados y tomen formal posesión de sus cargos, quedaron
integrados de la siguiente forma:

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
José Antonio Correa Etchegaray.-
Presidente Relacionado.
Bernardo Eugenio Risoul Salas.-
Vicepresidente Relacionado
Joaquín Brockmann Domínguez.-
Relacionado
María del Pilar Moreno Alanís.-
Relacionado
Wilfrido Javier Castillo Miranda Olea.-
Relacionado
Juan Marco Gutiérrez Wanless.-
Independiente
Mauricio Domenge Gaudry.-
Independiente
Jose Francisco Torres Olmos.-
Independiente
Madeleine Marthe Claude Brémond Santacruz.-
Independiente
Alfonso Tomás Lebrija Guiot.-
Independiente
Luis Celhay López.-
Independiente
David Coppel Calvo.-
Independiente

SECRETARIOS
(Sin ser consejeros)
Xavier Mangino Dueñas  Propietario
María de la Luz Izquierdo Gómez   Suplente

DIRECTOR GENERAL
José Antonio Correa Etchegaray

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO
Bernardo Eugenio Risoul Salas

DIRECTOR DE FINANZAS
Roberto Araujo Balderas

COMITÉ DE AUDITORÍA
Alfonso Tomás Lebrija Guiot  Presidente
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Mauricio Domenge Gaudry  Vocal
Luis Celhay López  Vocal
María de la Luz Izquierdo Gómez  Secretario (sin ser miembro)

COMITÉ DE PRACTICAS SOCIETARIAS
Alfonso Tomás Lebrija Guiot   Presidente
Mauricio Domenge Gaudry  Vocal
Juan Marco Gutiérrez Wanless  Vocal
María de la Luz Izquierdo Gómez   Secretario  (sin ser miembro)

COMITÉ DE INVERSIONES, FINANZAS Y PLANEACIÓN
José Antonio Correa Etchegaray  Presidente
Juan Marco Gutiérrez Wanless  Vocal
Wilfrido Javier Castillo Miranda Olea  Vocal
José Francisco Torres Olmos  Vocal
David Coppel Calvo  Vocal
Joaquín Brockmann Domínguez  Vocal
Bernardo Eugenio Risoul Salas  Vocal
Manuel Alberto Victoria Gonzalez  Vocal
María de la Luz Izquierdo Gómez  Secretario (sin ser miembro)

COMITÉ DE SUSTENTABILIDAD
Pilar Mariscal Servitje  Presidente

14. Se aprobó que los Consejeros y Funcionarios de QUÁLITAS CONTROLADORA, S.A.B. DE C.V., ratificados y
designados con anterioridad no caucionarán en forma alguna el desempeño de sus cargos.

15. Se resolvió que, en relación con el legal desempeño de su cargo, la sociedad se obliga a sacar en paz y a salvo a los
Consejeros, Secretarios y miembros de los Órganos Intermedios de Administración de la misma, en relación con cualquier
reclamación, demanda, procedimiento o investigación, en los que dichas personas pudieran ser parte en su calidad de
Consejeros, Secretarios y miembros de los Órganos Intermedios de Administración, incluyendo el pago de cualquier daño o
perjuicio que se hubiera causado y las cantidades necesarias para llegar, en caso de estimarse oportuno, a una transacción,
así como la totalidad de los honorarios y gastos razonables y documentados de abogados y otros asesores que se contraten
para velar por los intereses de esas personas en los supuestos antes mencionados, salvo que dichas reclamaciones,
demandas, procedimientos, o investigaciones resulten de la negligencia, dolo o mala fe o de actos ilegales de las personas
antes mencionadas.

PUNTO SIETE.- DETERMINACIÓN DE LOS EMOLUMENTOS A LOS MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN
Y ÓRGANOS INTERMEDIOS DE ADMINISTRACIÓN DE LA SOCIEDAD.

La Asamblea por el voto favorable del 82.6283% (Ochenta y dos punto seis mil doscientos ochenta y tres por ciento), el voto
en contra del 0% (cero por ciento) y la abstención del 1.0985% (uno punto novecientos ochenta y cinco por ciento) de las
acciones representadas en la Asamblea, adoptó las siguientes resoluciones:

"1. Se decretó que los miembros del Consejo de Administración, y Secretario de la sociedad perciban cada uno de ellos la
cantidad bruta, sin haber disminuido el Impuesto Sobre la Renta correspondiente, de $472,500.00 (Cuatrocientos Setenta y
Dos Mil Quinientos Pesos 00/100 M.N.) anuales, pagaderos de forma trimestral, por el desempeño de su cargo hasta en
tanto no sean revocados o modificada esta resolución.
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2. Se acordó una remuneración por la cantidad bruta sin haber disminuido el Impuesto Sobre la Renta correspondiente de
$577,500.00 (Quinientos Setenta y Siete Mil Quinientos Pesos 00/100 M.N.) anuales al Presidente del Comité de Auditoría
pagaderos de forma trimestral y de $294,000.00 (Doscientos Noventa y Cuatro Mil Pesos 00/100 M.N.) anuales, a cada uno
de los miembros de dicho Comité pagaderos de forma trimestral por el desempeño de sus respectivos cargos como
miembros del Comité de Auditoría de la Sociedad.

"3. Se acordó una remuneración al Presidente del Comité de Prácticas Societarias por la cantidad bruta, sin haber
disminuido el Impuesto Sobre la Renta correspondiente, de $200,000.00 (Doscientos Mil Pesos 00/100 M.N.) anuales,
pagaderos de forma trimestral, y para el resto de sus miembros la cantidad bruta, sin haber disminuido el Impuesto Sobre la
Renta, correspondiente, de $147,000.00 (Ciento Cuarenta y Siete Mil Pesos 00/100 M.N.) anuales pagaderos de forma
trimestral.

4. Se acordó una remuneración a los miembros del Comité de Inversiones, Finanzas y Planeación por la cantidad bruta, sin
haber disminuido el Impuesto Sobre la Renta correspondiente, de $26,000.00 (Veintiséis Mil Pesos 00/100 M.N.) por cada
sesión de dicho Comité a la que asistan.

5. Se acordó una remuneración al Presidente del Comité de Sustentabilidad por la cantidad bruta, sin haber disminuido el
Impuesto Sobre la Renta correspondiente, de $26,000.00 (Veintiséis Mil Pesos 00/100 M.N.)  por cada sesión de dicho
Comité a la que asista.

6. Se hizo constar la renuncia presentada por las personas designadas o ratificadas como miembros del Consejo de
Administración, Secretarios o miembros de cualesquiera de los Comités de la sociedad y que son empleados de la sociedad
o de cualquiera que pertenezca al grupo empresarial, a percibir cualquier remuneración que pudiere corresponderles por el
desempeño de sus cargos, por el ejercicio social comprendido del 1° de enero al 31 de diciembre de 2025.

PUNTO OCHO.- REFORMA PARCIAL DE LOS ESTATUTOS SOCIALES.

La Asamblea por el voto favorable del 65.5163% (Sesenta y cinco punto cinco mil ciento sesenta y tres por ciento), el voto
en contra del 17.1120% (diecisiete punto mil ciento veinte por ciento) y la abstención del 1.0985% (uno punto novecientos
ochenta y cinco) de las acciones representadas en la Asamblea, adoptó las siguientes resoluciones:

1.- Se acordó reformar en los estatutos sociales el artículo séptimo de los mismos para que a partir de la fecha de la
Asamblea quede redactado de la siguiente manera:

ARTICULO SÉPTIMO.-

I. Ciertos Términos Definidos

Para los fines de este artículo, los siguientes términos tendrán los significados que se indican a continuación:

"Acciones" significa las acciones representativas del capital social de la Sociedad, cualquiera que sea su clase o serie, o
cualquier título, valor o instrumento emitido con base en esas acciones o que confiera algún derecho sobre esas acciones o
sea convertible en esas acciones, incluyendo específicamente, certificados de participación ordinarios que representen
acciones de la Sociedad.
"Afiliada" significa cualquier sociedad que ejerza Control, sea Controlada por, o esté bajo Control común con cualquier
Persona.
"Competidor" significa: cualquier persona física o moral nacional o extranjera dedicada al objeto de la sociedad.
"Consorcio" significa el conjunto de Personas Morales vinculadas entre sí por una o más Personas Físicas que integrando
un grupo de personas, tengan el control de las primeras.
"Control", "Controlada" o "Controlar" significa: a).- la titularidad de más de la mitad de las acciones o valores representativos
del capital social de una Persona Moral; o b).- la capacidad de una Persona o grupo de Personas, de llevar a cabo
cualquiera de los actos siguientes: (i) imponer, directa o indirectamente decisiones en las asambleas generales de
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accionistas, en las sesiones del consejo de administración u órganos equivalentes, (ii) nombrar o destituir a la mayoría de
los Consejeros, administradores o sus equivalentes, de una Persona Moral; (iii) mantener la titularidad de derechos que
permitan, directa o indirectamente, ejercer el voto respecto de más del 50% (cincuenta por ciento) del capital social de una
Persona Moral; y/o (iv) dirigir, directa o indirectamente, la administración, la estrategia o las principales políticas de una
persona moral, ya sea a través de la propiedad de valores, por contrato o de cualquier otra forma
"Convenios Restringidos" significa todo acuerdo, convenio, contrato o cualesquiera otros actos jurídicos de cualquier
naturaleza, orales o escritos, en virtud de los cuales se formen o adopten mecanismos o pactos de asociación de voto, para
una o varias asambleas de accionistas de la Sociedad, siempre que el número de votos agrupados resulte en un número
igual o mayor al 5% (cinco por ciento) del total de Acciones en que se divide el capital social. Los Convenios Restringidos no
comprenden los acuerdos que realicen accionistas para la designación de consejeros de minoría.
"Grupo de Personas" significan las personas que tengan acuerdos, de cualquier naturaleza, para tomar decisiones en un
mismo sentido. Se presume, salvo prueba en contrario, que constituyen un grupo de personas:
a)  Las personas que tengan parentesco por consanguinidad, afinidad o civil hasta el cuarto grado, los cónyuges, la
concubina y el concubinario.
b)  Las sociedades que formen parte de un mismo consorcio o grupo empresarial y la persona o conjunto de personas que
tengan el control de dichas sociedades.

"Grupo Empresarial" significa el conjunto de Personas Morales organizadas bajo esquemas de participación directa o
indirecta del capital social, en las que una misma Persona Moral mantiene el Control de dichas Personas Morales.

"Influencia Significativa" significa la propiedad o tenencia de derechos, directa o indirecta, que permite ejercer el derecho de
voto de cuando menos el 20% (veinte por ciento) o más de las Acciones, cuando dicha participación no otorgue el Control
sobre la Sociedad.

"Participación del 20%" (veinte por ciento) significa la propiedad o tenencia, individual o conjunta, directa o indirecta a través
de cualquier persona moral, fideicomiso o trust o su equivalente, vehículo, entidad, empresa u otra forma de asociación
económica o mercantil, del 20% (veinte por ciento) o más de las Acciones ordinarias con derecho a voto.

"Participación del 40%" (cuarenta por ciento) significa la propiedad o tenencia, individual o conjunta, directa o indirecta a
través de cualquier persona moral, fideicomiso o trust o su equivalente, vehículo, entidad, empresa u otra forma de
asociación económica o mercantil, del 40% (cuarenta por ciento) o más de las Acciones ordinarias con derecho a voto.

"Persona" significa indistintamente una Persona Física o una Persona Moral.

"Persona Física" significa cualquier persona física o, grupo de personas físicas que
tengan acuerdos, de cualquier naturaleza, para tomar decisiones en un mismo sentido.

"Persona Moral" significa cualquier persona moral, sociedad, institución de crédito o financiera actuando como institución
fiduciaria bajo un contrato de fideicomiso o entidad análoga, o cualquier otro vehículo, entidad, empresa o forma de
asociación económica o jurídica o cualquiera de las Subsidiarias o Afiliadas de aquéllas o, cualquier grupo de personas
morales que se encuentren actuando de manera conjunta, concertada o coordinada.
"Persona Relacionada" Aquellas que se ubiquen en alguno de los supuestos siguientes: a) Las personas que controlen o
tengan influencia significativa en una persona moral que forme parte del grupo empresarial o consorcio al que la Sociedad
pertenezca, así como los consejeros o administradores y los directivos relevantes de las integrantes de dicho grupo o
consorcio. b) Las personas que tengan poder de mando en una persona moral que forme parte de un grupo empresarial o
consorcio al que pertenezca la Sociedad. c) El cónyuge, la concubina o el concubinario y las personas que tengan
parentesco por consanguinidad o civil hasta el cuarto grado o por afinidad hasta el tercer grado, con personas físicas que se
ubiquen en alguno de los supuestos señalados en los incisos a) y b) anteriores, así como los socios y copropietarios de las
personas físicas mencionadas en dichos incisos con los que mantengan relaciones de negocios. d) Las personas morales
que sean parte del grupo empresarial o consorcio al que pertenezca la Sociedad. e) Las personas morales sobre las cuales
alguna de las personas a que se refieren los incisos a) a c) anteriores, ejerzan el control o influencia significativa.

"Subsidiaria" significa cualquier sociedad respecto de la cual una Persona sea propietaria de la mayoría de las acciones
representativas de su capital social o respecto de la cual una Persona tenga el derecho de designar a la mayoría de los
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miembros de su consejo de administración o a su administrador.

"Valor de Mercado": significa el precio promedio de cierre de cotización de las Acciones en la Bolsa Mexicana de Valores,
Sociedad Anónima Bursátil de Capital Variable, durante los 90 (noventa) días hábiles previos a la fecha en que se hubiere
negado la adquisición por parte del Consejo de Administración.

A falta de definición expresa, los términos tendrán el significado establecido por las disposiciones vigentes, y en especial por
el artículo dos de la Ley del Mercado de Valores.

II. Reglas para la emisión de acciones
Los títulos de las Acciones o los certificados provisionales (que podrán comprender una o más acciones) se redactarán de
acuerdo con el artículo 125 (ciento veinticinco) de la Ley General de Sociedades Mercantiles y, se transcribirá el artículo
quinto de estos estatutos y llevarán la firma de dos Consejeros.

Cuando se trate de Acciones depositadas en una institución para el depósito de valores, la Sociedad podrá entregar a dicha
institución títulos múltiples a un solo título que ampare parte o todas las acciones materia de la emisión y depósito, los
cuales se expedirán a favor de dicha institución para depósito de valores, sin que se requiera expresar en el documento el
nombre, domicilio, ni nacionalidad de los titulares y podrán o no contener cupones adheridos conforme a lo previsto por el
Artículo 282 (doscientos ochenta y dos) de la Ley del Mercado de Valores.

Los títulos definitivos podrán contener cupones numerados para el cobro de dividendos y deberán expedirse en un plazo
que no excederá de 90 (noventa) días naturales, contados a partir de la fecha en que se acuerde su emisión o canje.

La Sociedad mantendrá un Registro de Acciones en el que se inscribirán los títulos definitivos o los certificados
provisionales emitidos por la Sociedad con la indicación del nombre, razón o denominación social, nacionalidad y domicilio
de sus respectivos titulares.

El Consejo de Administración podrá acordar que el Registro de Acciones de la Sociedad lo lleve ya sea (i) el Secretario del
Consejo de Administración o de la Sociedad según sea el caso cubriendo sus ausencias el Secretario Suplente, (ii) una
institución para el depósito de valores, (iii) una institución de crédito, o (iv) la persona que indique el Consejo de
Administración que actuará por cuenta y nombre de la Sociedad como agente registrador. A falta de designación expresa
por el Consejo el Registro de Acciones lo llevará el Secretario Propietario y, en sus ausencias, el Secretario Suplente.

A solicitud de cualquier interesado, previa la comprobación a que hubiere lugar, se inscribirán en el citado Registro las
transferencias de las acciones y la constitución de derechos reales, embargos y otros gravámenes sobre las mismas.

Gozarán del derecho a obtener certificaciones o constancias de las inscripciones del Registro y sus anotaciones: (i) los
accionistas de la Sociedad, respecto de las Acciones inscritas a su nombre; y (ii) los que acrediten interés jurídico, respecto
de acciones propiedad de terceros. Toda certificación o constancia será autorizada mediante la firma de la persona
encargada del Registro.

El Registro de Acciones permanecerá cerrado desde el segundo día hábil posterior de la misma en los que no se hará
inscripción alguna ni se expedirán certificaciones y constancias.

La Sociedad sólo reputará accionistas a los tenedores cuyos títulos definitivos o certificados provisionales se hallaren
inscritos en el Registro de Acciones de la Sociedad en los términos del Artículo 129 (ciento veintinueve) de la Ley General
de Sociedades Mercantiles y, en su caso, a quien presente la documentación a que se refiere el Artículo 290 (doscientos
noventa) de la Ley del Mercado de Valores.

De acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 290 (doscientos noventa), de la Ley del Mercado de Valores, las instituciones
para del depósito de valores expedirán a los depositantes las constancias no negociables sobre los valores depositados,
mismas que servirán para demostrar la titularidad de los valores relativos, acreditar el derecho de asistencia a las
Asambleas y la inscripción en el Libro de Registro de Accionistas de la Sociedad. Respecto a lo ordenado por los artículos
128 (ciento veintiocho) y 129 (ciento veintinueve), de la Ley General de Sociedades Mercantiles, legitimar el ejercicio de
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derechos que otorgan los valores, las constancias a que se refiere el presente párrafo deberán referirse expresamente al
tipo y cantidad de valores que estas representan.

En caso de extravío, pérdida, destrucción o robo de cualquier título o certificado de Acciones sea provisional o definitivo, se
deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 44 (cuarenta y cuatro) de la Ley General de Títulos y Operaciones
de Crédito. Llevando a cabo el procedimiento antes referido, la Sociedad, mediante solicitud inscrita por parte del accionista
interesado efectuará la reposición del título de acciones y el tenedor de dicha acción deberá absorber el costo de dicha
reposición. Los nuevos títulos de acciones que deban emitirse se expedirán a nombre de la persona que aparezcan como
su tenedor en el Registro de Accionistas.

III. Autorización para Cambio de Control.

Se requerirá la autorización previa y por escrito del Consejo de Administración, conforme a lo que se especifica en el
presente Capítulo para llevar a cabo cualquiera de los siguientes actos:

(A) Cualquier Persona que individualmente o en conjunto con un Grupo de Personas  o bien con una o varias Personas
Relacionadas, pretenda adquirir Acciones o derechos sobre Acciones, por cualquier medio o título, directa o indirectamente,
ya sea en un acto o en una sucesión de actos sin límite de tiempo entre sí, cuya consecuencia sea que su tenencia
accionaria en forma individual y/o en conjunto con la o las Persona(s) Relacionada(s) represente(n) una participación igual o
superior al 10% (diez por ciento) del total de las Acciones.

(B) Cualquier Persona que individualmente o en conjunto con un Grupo de Personas o bien con una o varias Personas
Relacionadas, que manteniendo una participación del 10% (diez por ciento) o más del total de las Acciones, pretenda
adquirir Acciones o derechos sobre Acciones, por cualquier medio o título, directa o indirectamente, ya sea en un acto o en
una sucesión de actos sin límite de tiempo entre sí, cuya consecuencia sea que su tenencia accionaria en forma individual
y/o en conjunto con la o las Persona(s) Relacionada(s) represente(n) una participación igual o superior al 20% (veinte por
ciento) del total de las Acciones.

(C) Cualquier Persona que individualmente o en conjunto con un Grupo de Personas o bien con una o varias Personas
Relacionadas, que manteniendo una participación del 20% (veinte por ciento) o más del total de las Acciones, pretenda
adquirir Acciones o derechos sobre Acciones, por cualquier medio o título, directa o indirectamente, ya sea en un acto o en
una sucesión de actos sin límite de tiempo entre sí, cuya consecuencia sea que su tenencia accionaria en forma individual
y/o en conjunto con la o las Persona(s) Relacionada(s) represente(n) una participación igual o superior al 30% (treinta por
ciento) del total de las Acciones.

(D) Cualquier Persona que individualmente o en conjunto con un Grupo de Personas o bien con una o varias Personas
Relacionadas, que manteniendo una participación del 30% (treinta por ciento) o más del total de las Acciones, pretenda
adquirir Acciones o derechos sobre Acciones, por cualquier medio o título, directa o indirectamente, ya sea en un acto o en
una sucesión de actos sin límite de tiempo entre sí, cuya consecuencia sea que su tenencia accionaria en forma individual
y/o en conjunto con la o las Persona(s) Relacionada(s) represente(n) una participación igual o superior al 40% (cuarenta por
ciento) del total de las Acciones.

(E) Cualquier Persona que individualmente o en conjunto con un Grupo de Personas o bien con una o varias Personas
Relacionadas, que manteniendo una participación del 40% (cuarenta por ciento) o más del total de las Acciones, pretenda
adquirir Acciones o derechos sobre Acciones, por cualquier medio o título, directa o indirectamente, ya sea en un acto o en
una sucesión de actos sin límite de tiempo entre sí, cuya consecuencia sea que su tenencia accionaria en forma individual
y/o en conjunto con la o las Persona(s) Relacionada(s) represente(n) una participación igual o superior al 50% (cincuenta
por ciento) del total de las Acciones.

(F) Cualquier Persona que sea un Competidor de la Sociedad o de cualquier Subsidiaria de la Sociedad, que
individualmente o en conjunto con una o varias Personas Relacionadas, pretenda adquirir Acciones o derechos sobre
Acciones, por cualquier medio o título, directa o indirectamente, ya sea en un acto o en una sucesión de actos sin límite de
tiempo entre sí, cuya consecuencia sea que su tenencia accionaria en forma individual y/o en conjunto con la o las
Persona(s) Relacionada(s) represente(n) un porcentaje igual o superior al 5% (cinco por ciento) del total de las Acciones, o
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múltiplos.

(G) Cualquier Contrato, Convenio o acto jurídico que pretenda limitar o resulte en la transmisión de cualquiera de los
derechos y facultades que correspondan a accionistas o titulares de Acciones de la Sociedad, incluyendo instrumentos u
operaciones financieras derivadas, así como los actos que impliquen la pérdida o limitación de los derechos de voto
otorgados por las acciones representativas del capital social de esta Sociedad en una proporción igual o mayor al 5% (cinco
por ciento) del total de las Acciones en que se divide el capital social de la Sociedad; y

(H) La celebración de Convenios Restringidos.

El acuerdo favorable previo y por escrito del Consejo de Administración a que se refiere el presente Inciso II (dos romano),
se requerirá indistintamente si la compra o adquisición de las Acciones o derechos sobre las mismas, se pretende realizar
dentro o fuera de bolsa, directa o indirectamente, a través de oferta pública, oferta privada, o mediante cualesquiera otra
modalidad o acto jurídico, en una o varias transacciones de cualquier naturaleza jurídica, simultáneas o sucesivas, en
México o en el extranjero.

IV).- Solicitud de Autorización.

Para solicitar la autorización a que se refiere el Inciso II (dos romano) anterior, la Persona o Grupo de Personas que
pretenda llevar a cabo la adquisición o celebrar Convenios Restringidos, deberá presentar su solicitud por escrito al Consejo
de Administración, misma que deberá ser dirigida y entregada en forma fehaciente al Presidente del Consejo de
Administración, al Secretario Propietario de la Sociedad y su Suplente, con copia para el Director General, en el domicilio de
las oficinas de la Sociedad. La solicitud mencionada deberá agotarse previo a otros requisitos señalados en los presentes
estatutos, estableciendo y detallando lo siguiente:
(i) El número y clase de Acciones que la Persona de que se trate o cualquier Persona Relacionada con la misma, (a) sea
propietario o copropietario, ya sea directamente o indirectamente o a través de cualquier interpósita persona; o (b) respecto
de las cuales tenga Control, comparta o goce algún derecho, ya sea por contrato o por cualquier otra causa;

(ii) El número y clase de Acciones que la Persona de que se trate o cualquier Persona Relacionada con la misma pretenda
adquirir, ya sea directamente o a través de cualquier Persona en la que tenga algún interés o participación, ya sea en el
capital social o en la dirección, administración u operación o bien, a través del cónyuge, la concubina o el concubinario y las
personas que tengan parentesco por consanguinidad o civil hasta el cuarto grado o por afinidad hasta el tercer grado o a
través de cualquier otra interpósita persona.

(iii) El número y clase de Acciones que la Persona de que se trate o cualquier Persona Relacionada con la misma pretenda
adquirir o pretenda concentrar por virtud de la celebración de Convenios Restringidos en un período que comprenda los
siguientes 12 (doce) meses a la fecha de la solicitud, ya sea directa o a través de cualquier Persona Relacionada;

(iv) El número y clase de Acciones respecto de las cuáles pretenda obtener o compartir Control o algún derecho, ya sea por
contrato, convenio o por cualquier otra causa;

(v) El porcentaje que las Acciones a que se refieren los incisos (i), (ii), (iii) y (iv)  anteriores representan del total de las
Acciones emitidas por la Sociedad y el porcentaje que dichas  Acciones representan del total de las Acciones
representativas de la Clase a que correspondan;

(vi) La identidad y nacionalidad de la Persona o grupo de Personas que pretenda adquirir las Acciones o pretenda
concentrar por virtud de la celebración de los Convenios Restringidos, en el entendido de que si cualquiera de esas
Personas es una Persona Moral, deberá especificarse: (a) la identidad y nacionalidad de los socios o accionistas, así como
la identidad y nacionalidad de la Persona o Personas que Controlen, directa o indirectamente, a la Persona Moral de que se
trate, hasta que se identifique a la Persona o Personas Físicas que mantengan algún derecho, interés o participación de
cualquier naturaleza en dicha Persona Moral;

(vii) Las razones y objetivos por las cuales se pretendan adquirir las Acciones objeto de la autorización solicitada,
mencionando particularmente si tiene el propósito de adquirir directa o indirectamente (i) Acciones adicionales a aquellas
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referidas en la solicitud de autorización (ii) una Participación del 10% (diez por ciento), (iii) una Participación del 20% (veinte
por ciento), (iv) una Participación del 30% (treinta por ciento), (v) una Participación del 40% (cuarenta por ciento); (vi) el
Control de la Sociedad.

(viii) las razones y objetivos por los cuales se pretenda concentrar por virtud de la celebración de los Convenios Restringidos
objeto de la autorización solicitada, mencionando particularmente si tiene el propósito de adquirir o llegar a ser titular directa
o indirectamente de una Influencia Significativa o llegar a adquirir el Control de la Sociedad por cualquier medio, y en su
caso, la forma en la que se adquirirá dicho Control;

(ix) Si es directa o indirectamente un Competidor de la propia Sociedad o de cualquier Subsidiaria o Afiliada de la Sociedad
y si tiene la facultad de adquirir o concentrar, por virtud de la celebración de Convenios Restringidos, legalmente las
Acciones de conformidad con lo previsto en estos Estatutos y en la legislación aplicable; asimismo, deberá especificarse si
la Persona que pretenda adquirir o celebrar los Convenios Restringidos sobre las Acciones en cuestión, tiene parientes
consanguíneos, por afinidad hasta el cuarto grado, parientes civiles o cónyuge, concubina o concubinario, que puedan ser
considerados un Competidor de la Sociedad o de cualquier Subsidiaria o Afiliada de la Sociedad, o si tiene alguna relación
económica con un Competidor o algún interés o participación ya sea en el capital social o en la dirección, administración u
operación de un Competidor, directamente o a través de cualquier Persona o pariente consanguíneo, por afinidad o civil
hasta el cuarto grado de su cónyuge, concubina o concubinario;

(x) El origen de los recursos económicos que pretenda utilizar el solicitante o su representada para pagar el precio de las
Acciones objeto de la solicitud; en el supuesto de que los recursos provengan de algún financiamiento, se deberá
especificar la identidad y nacionalidad de la Persona que le provea de dichos recursos al solicitante o su representada, y el
Consejo de Administración podrá solicitar que se entregue la documentación suscrita por esa Persona que acredite y
explique las condiciones de dicho financiamiento;

(xi) Si forma parte de algún grupo económico, conformado por una o más Personas Relacionadas, Consorcio, grupo de
Personas que como tal, en un acto o sucesión de actos, pretenda adquirir Acciones o derechos sobre las mismas o de
celebrar un Convenio Restringido o, de ser el caso, si dicho grupo económico, es propietario de Acciones o derechos sobre
las mismas o es parte de un Convenio Restringido.

(xii) Si ha recibido recursos económicos en préstamo o en cualquier otro concepto de una Persona Relacionada al
solicitante o su representada o Competidor o ha facilitado recursos económicos en préstamo o en cualquier otro concepto a
una Persona Relacionada o Competidor, con objeto de que se pague el precio de las Acciones;

(xiii) La identidad y nacionalidad de la institución financiera que actuaría como intermediario colocador, en el supuesto de
que la adquisición de que se trate se realice a través de oferta pública;

(xiv) un domicilio en la Ciudad de México, y correo electrónico para recibir notificaciones y avisos en relación con la solicitud
presentada; y

(xv) Acompañar la solicitud con firma autógrafa, con la documentación oficial en original y copia fotostática que acredite la
personalidad del solicitante y/o su representada, así como los poderes para, en su caso, la representación.

V).- Procedimiento de autorización.

1.- Dentro de los 10 (diez) días hábiles siguientes a la fecha en que el Consejo de Administración hubiera recibido de
manera fehaciente la solicitud de autorización a que se refiere el Inciso III (tres romano) que antecede acompañada de toda
la documentación que acredite la veracidad de la información a que se refiere el mismo, el Presidente del Consejo de
Administración o el Secretario de la Sociedad o su Suplente, convocará al Consejo de Administración para discutir y resolver
sobre la solicitud de autorización de que se trate.

2.- El Consejo de Administración resolverá sobre toda solicitud de autorización a más tardar dentro de los 90 (noventa) días
hábiles siguientes a la fecha en que dicha solicitud fue presentada a dicho Consejo de Administración; en el entendido de
que: (i) el Consejo de Administración podrá, en cualquier caso y sin incurrir en responsabilidad, someter la solicitud de
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autorización a la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, quien habrá de resolver con el voto favorable del setenta
y cinco por ciento del capital social; y (ii) la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas necesariamente con el voto
favorable del setenta y cinco por ciento del capital social ha de resolver sobre la solicitud de autorización cuando habiendo
sido citado el Consejo de Administración en términos de lo previsto en los presentes Estatutos, dicho Consejo de
Administración no se hubiere podido instalar por cualquier causa o no se hubiere adoptado una resolución respecto de la
solicitud planteada.

3.- El Consejo de Administración podrá solicitar a la Persona que pretenda adquirir las Acciones o celebrar los Convenios
Restringidos sobre las Acciones de que se trate, a través del Presidente del Consejo de Administración o del delegado
autorizado para esos efectos, las aclaraciones que considere necesarias para resolver sobre la solicitud de autorización que
le hubiere sido presentada, incluyendo documentación adicional con la que se acredite la veracidad de la información que
debe ser presentada en términos de los presentes Estatutos, dentro de los 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha en
que se hubiere recibido la solicitud de que se trate. En el supuesto de que el Consejo de Administración solicite las
aclaraciones o documentación adicional, la Persona solicitante deberá proporcionar la información correspondiente dentro
de los 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha en la que le fue formulada la solicitud por el Consejo de Administración.

4.- En caso de que hubiere transcurrido el plazo que se establece en el inciso 2 (dos) anterior para la celebración de la
Asamblea General Extraordinaria de Accionistas que haya de resolver sobre la solicitud de autorización, sin que dicha
Asamblea se hubiere llevado a cabo, incluyendo en el caso de que hubiere sido convocada en tiempo, se entenderá que la
resolución respectiva es en el sentido de negar la solicitud de que se trate.

5.- La Asamblea General Extraordinaria de Accionistas que se reúna para tratar una solicitud de autorización deberá ser
convocada con cuando menos 15 (quince) días naturales de anticipación a la fecha en la que haya de tener verificativo la
misma mediante la publicación de la convocatoria respectiva en términos de los presentes Estatutos, en el entendido de que
el Orden del Día deberá hacer mención expresa de que la Asamblea se reunirá para tratar una solicitud de autorización en
términos del presente Capítulo y dicha Asamblea tendrá los requisitos de instalación y votación señalados en los presentes
Estatutos.

VI).- Criterios de Evaluación

En la evaluación que hagan de las solicitudes de autorización a que se refiere el presente Capítulo, el Consejo de
Administración y/o la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, según sea el caso, deberá tomar en cuenta entre
otros factores los siguientes: (i) el beneficio que se esperaría para el desarrollo de la Sociedad; (ii) el incremento que
pudiera presentar en el valor de la inversión de los accionistas; (iii) la debida protección de los accionistas minoritarios; (iv) si
el solicitante es Competidor de la Sociedad, de sus Subsidiarias y/o afiliadas; (v) si el solicitante cumplió con los requisitos
previstos en estos Estatutos; (vi) el precio para la adquisición de acciones o derechos; y (vii) los demás elementos que el
Consejo de Administración o la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas juzgue adecuados y relacionados con
factores de carácter financiero, económico, de mercado o de negocios, la continuidad o cambio sobre la visión estratégica
de la Sociedad y las características de la Persona que haya sometido la solicitud de autorización, tales como, su solvencia
moral y económica, reputación y conducta previa.

VII).- Oferta Pública de Compra.

(A) En el supuesto de que el Consejo de Administración autorice la adquisición de Acciones planteada y dicha adquisición
implique la adquisición de una Participación del 20% (veinte por ciento) o hasta una Participación del 40% (cuarenta por
ciento), no obstante dicha autorización, la Persona que pretenda adquirir las Acciones en cuestión deberá hacer oferta
pública de compra, a un precio pagadero en efectivo y determinado de conformidad con el inciso B) siguiente por un 10%
(diez por ciento) adicional de las Acciones que pretendan adquirir, sin que dicha adquisición, incluyendo la adicional, exceda
de la mitad de las Acciones ordinarias con derecho a voto o implique un cambio de Control en la Sociedad.

(B) En el supuesto de que el Consejo de Administración o la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas autorice la
solicitud planteada y ésta se refiera al Control directo o indirecto de la Sociedad, la Persona que pretenda adquirir las
Acciones en cuestión deberá hacer oferta pública de compra, a un precio pagadero en efectivo y determinado por el 100%
(cien por ciento) de las Acciones representativas del capital social de la Sociedad, menos una de las Acciones en
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circulación.

Las ofertas públicas de compra a que se refieren los incisos A y B anteriores, deberán ser realizadas simultáneamente en
México y en cualquier otra jurisdicción en que las Acciones de la Sociedad se encuentren registradas o listadas para ser
susceptibles de cotizar en un mercado de valores, dentro de los 60 (sesenta) días hábiles siguientes a la fecha en que la
adquisición de las Acciones de que se trate hubiere sido autorizada por el Consejo de Administración o por la Asamblea
General Extraordinaria de Accionistas, a no ser que dicho Consejo o Asamblea autoricen un plazo mayor. En el supuesto de
que existan títulos o instrumentos que representen dos o más Acciones representativas del capital social de la Sociedad y
Acciones emitidas y circulando de forma independiente, el precio de ésta últimas se determinará dividiendo el precio de los
títulos o instrumentos mencionados entre el número de Acciones subyacentes que representen dichos títulos.

Las ofertas públicas de compra a que se refieren los incisos A y B anteriores, deberán ser efectuadas por un precio
pagadero en efectivo no inferior del precio que resulte mayor entre los siguientes:
(i) el valor contable de la Acción de acuerdo al último estado de balance trimestral aprobado por el Consejo de
Administración; o
(ii) el precio de cierre de las operaciones en bolsa de valores más alto de cualquiera de los 365 (trescientos sesenta y cinco)
días previstos a la fecha de la autorización otorgada por la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas o por el Consejo
de Administración, según sea el caso; o
(iii) el precio más alto pagado en la compra de Acciones en cualquier tiempo por la Persona o Persona Relacionada que
adquieran las Acciones objeto de la solicitud autorizada por la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas o el Consejo
de Administración, según sea el caso.

Sin perjuicio de lo anterior el Consejo de Administración, o la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas en su caso,
podrán exceptuar a la Persona que pretenda realizar la adquisición de Acciones en cuestión, a realizar cualquiera de las
ofertas públicas de compra a que se refieren los inciso A y B anteriores, o bien podrán autorizar, a su entera discreción, que
la oferta pública de compra sea efectuada a un precio distinto del que resulte conforme a los párrafos que anteceden, misma
que podrá basarse en una opinión emitida por un asesor independiente en donde se expresen las razones por las cuales se
estimen justificados los términos de la oferta pública de compra.

La Persona o Persona Relacionada que realice cualquier adquisición de Acciones autorizada por la Asamblea General
Extraordinaria de Accionistas o por el Consejo de Administración y que debiera de haber llevado a cabo una oferta pública
de compra de conformidad con los incisos A y B anteriores, según sea el caso, no será inscrita en el registro de acciones de
la Sociedad sino hasta el momento en que dicha oferta pública de compra hubiere sido concluida de manera exitosa.

En consecuencia, tal Persona no podrá ejercer los derechos corporativos que correspondan a las Acciones cuya adquisición
hubiere sido autorizada sino hasta el momento en que la oferta pública de compra hubiere sido concluida de manera
exitosa.
En el caso de Personas o Personas Relacionadas que ya tuvieren el carácter de accionistas de la Sociedad y, por tanto,
estuvieren inscritas en el registro de acciones de la Sociedad, la adquisición de Acciones autorizada por la Asamblea
General Extraordinaria de Accionistas o por el Consejo de Administración, no será inscrita en el registro de acciones de la
Sociedad sino hasta el momento en que la oferta pública de compra que deba efectuarse hubiese sido concluida de manera
exitosa y, en consecuencia, tales Personas no podrán ejercer los derechos corporativos que correspondan a las Acciones
adquiridas.

En caso de que el Consejo de Administración recibiere, una vez que hubiere otorgado la autorización correspondiente pero
antes que se hubieren concluido los actos de adquisición de que se trate, una oferta de un tercero, reflejada en una
solicitud, para adquirir la totalidad de las Acciones, en mejores términos para los accionistas o tenedores de instrumentos
referidos o representativos de Acciones de la Sociedad, el Consejo de Administración tendrá la facultad de revocar la
autorización previamente otorgada y de autorizar la nueva operación a cargo del tercero, sin que en tal caso tenga
responsabilidad alguna el Consejo de Administración o sus miembros.

Si el Consejo de Administración niega la autorización mencionada, podrá designar uno o más compradores de las Acciones
que se pretenda enajenar, quienes tendrán derecho a adquirir una parte o la totalidad de las Acciones que correspondan, y
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deberán pagar a la parte interesada en enajenar sus Acciones una cantidad equivalente al Valor de Mercado de las mismas.
La operación deberá llevarse a cabo dentro de los 60 (sesenta) días siguientes a la designación del comprador por parte del
Consejo de Administración.

En la designación mencionada, el Consejo de Administración deberá considerar los factores que estime pertinentes
considerando los intereses de la Sociedad y sus accionistas, incluyendo factores de carácter financiero, de mercado, de
negocios, la solvencia moral y económica del comprador y posibles conflictos de interés. En el caso de que la adquisición de
Acciones por parte del comprador designado por el Consejo de Administración implique la adquisición de una Participación
del 20% (veinte por ciento) o una Participación del 40% (cuarenta por ciento) o bien, un cambio de Control en la Sociedad,
se aplicarán las reglas previstas en los incisos A y B anteriores, según sea el caso, y las reglas aplicables establecidas en la
presente cláusula, salvo que el Consejo de Administración autorice otra cosa.

VIII).- Facultades Adicionales.

a).- El Consejo de Administración o la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, según sea el caso, se encontrarán
facultados para determinar si una o más Personas que pretendan celebrar los Convenios Restringidos o adquirir o hubieren
adquirido Acciones, se encuentran actuando o es de presumirse que se encuentran actuando de una manera conjunta,
coordinada o concertada con otras o bien que se trata de Personas Relacionadas, en cuyos casos, las Personas de que se
trate se considerarán como una sola Persona para los efectos de lo dispuesto en este Capítulo.

Sin limitar lo anterior, se presumirá que dos o más Personas se encuentran actuando de manera conjunta o concertada
cuando se encuentren vinculadas en razón de parentesco, formen parte de un mismo Grupo Empresarial, Consorcio, grupo
de negocios o patrimonial, o bien cuando exista algún acuerdo o convenio entre ellas que se refiera a su respectiva tenencia
de Acciones o a los derechos derivados de las mismas, para tomar o imponer decisiones en las Asambleas de Accionistas o
respecto del ejercicio de los derechos derivados de tales Acciones.

b).- Asimismo, el Consejo de Administración y la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, según sea el caso,
podrán determinar los casos en que la adquisición de que se trate implica o pudiera llegar a implicar la adquisición del
Control sobre la Sociedad o aquellos casos en los que las Acciones cuyos titulares sean distintas Personas, para los efectos
de lo dispuesto en el presente Capítulo y subsiguientes de estos Estatutos, serán consideradas como Acciones de una
misma Persona.

IX).- Características de las Autorizaciones.

a).- Las autorizaciones otorgadas por el Consejo de Administración o por la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas
conforme a lo previsto en el presente Capítulo:

(i) facultarán al destinatario a adquirir las Acciones de que se trate hasta por el monto o porcentaje máximo indicado en la
autorización correspondiente, para lo cual el Consejo de Administración deberá tomar en cuenta la información y
consideraciones sometidas por el adquirente al presentar su solicitud de autorización, particularmente en lo referente a si
pretende o no llevar a cabo adquisiciones de Acciones o formalizar Convenios Restringidos adicionales en un plazo de 12
(doce) meses a partir de que se formule la solicitud; y

(ii) podrán establecer que la autorización de que se trate se encontrará vigente por un periodo determinado de tiempo
durante el cual se deberá llevar a cabo la adquisición de las Acciones o la celebración del Convenio Restringido de que se
trate.

b).- Las autorizaciones del Consejo de Administración o de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas serán
intransmisibles, salvo que lo contrario se indique en la autorización respectiva o que el Consejo de Administración autorice
su transmisión.

c).- Las autorizaciones otorgadas por el Consejo de Administración o por la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas
respecto de las solicitudes formuladas conforme al presente Capítulo, dejarán de surtir efectos si la información y
documentación con base en la cual esas autorizaciones fueron otorgadas no son, o dejan de ser, veraces.
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X).- Excepciones.

La autorización y/o la oferta pública de compra a que se refiere el presente Capítulo no serán necesarias en caso de:

(i) las adquisiciones o transmisiones de Acciones que se realicen por vía sucesoria, ya sea herencia, legado u otras
disposiciones o instrumentos que operen mortis causa;

(ii) el incremento en el porcentaje de tenencia accionaria de cualquier accionista de la Sociedad que sea consecuencia de
una disminución en el número de Acciones en circulación derivado de una recompra de Acciones por parte de la Sociedad o
de una amortización anticipada de las mismas;

(iii) el incremento en el porcentaje de tenencia accionaria de cualquier accionista de la Sociedad que, en su caso, resulte de
la suscripción de Acciones derivadas de aumentos de capital que efectúe dicho accionista en proporción al número de
Acciones que tuviere antes del referido incremento de capital en términos del artículo 132 (ciento treinta y dos) de la Ley
General de Sociedades Mercantiles o en oferta pública en términos del artículo 53 (cincuenta y tres) de la Ley del Mercado
de Valores, siempre que así lo autorice la Asamblea de Accionistas o el Consejo de Administración;

(iv) las adquisiciones de Acciones por parte de la Sociedad o sus Subsidiarias, o por parte de fideicomisos constituidos por
la propia Sociedad o sus Subsidiarias, o por cualquier otra Persona Controlada por la Sociedad o por sus Subsidiarias; y

(v) la adquisición de Acciones por: (a) la Persona o Grupo de Personas que mantengan el control efectivo de la Sociedad;
(b) por cualquier Persona Moral que se encuentre bajo el Control de la Persona que se refiere el subinciso (a) inmediato
anterior; (c) por la sucesión de la Persona que se refiere el subinciso (a) anterior; (d) por los ascendientes o descendientes
en línea recta de la Persona que se refiere el subinciso (a) anterior; (e) por la Persona o Grupo de Personas a que se refiere
el subinciso (a) anterior, cuando esté readquiriendo acciones de cualquier Persona Moral a que se refiere el subinciso (b)
anterior o los ascendientes o descendientes a que se refieren los subincisos (c) y (d) anteriores.

(vi) adquisiciones que realicen los miembros del Consejo de Administración propietarios de la Sociedad, que no sean
Consejeros independientes, con el objeto de no generar un conflicto de intereses.

(vii) Adquisiciones a precio de mercado que resulten de una redistribución de acciones ordinarias entre integrantes de un
mismo Grupo de Personas, prevalezca o no este último, siempre que los adquirentes hayan sido accionistas por más de
cinco años de la Sociedad y el Grupo de Personas que mantenga el Control como resultado de la adquisición, haya tenido
durante dicho plazo un porcentaje relevante del capital social.

XI).- Cumplimiento con Disposiciones.

La Persona o Grupo de Personas que pretendan adquirir o alcanzar por cualquier medio, directa o indirectamente, la
titularidad del 30% (treinta por ciento) o más de acciones ordinarias de la Sociedad, dentro o fuera de alguna bolsa de
valores, mediante una o varias operaciones de cualquier naturaleza, simultáneas o sucesivas, estarán obligadas a realizar la
adquisición mediante oferta pública ajustándose a lo establecido en el artículo 97 y subsecuentes de la Ley del Mercado de
Valores.

Toda persona que tenga o adquiera una o más Acciones de la Sociedad, conviene desde ahora y por ese sólo hecho, el
observar y cumplir las disposiciones de los Estatutos de la Sociedad. La Sociedad no reconocerá en absoluto los derechos
corporativos derivados de las Acciones respectivas, y se abstendrá de inscribir en el registro a que se refieren los artículos
128 (ciento veintiocho) y 129 (ciento veintinueve) de la Ley General de Sociedades Mercantiles y 280 (doscientos ochenta)
fracción VII (siete romano) de la Ley del Mercado de Valores, a las Personas que adquieran Acciones en contravención a lo
previsto en los presentes Estatutos o que no contaren con las autorizaciones respectivas, aplicándose en todo caso lo
dispuesto por estos Estatutos.

Adicionalmente, la Persona que adquiera Acciones en violación de lo previsto en esta Cláusula de los estatutos sociales,
deberá enajenar las Acciones objeto de la adquisición, a un tercero interesado aprobado por el Consejo de Administración o

Bolsa Mexicana de Valores S.A.B. de C.V. 16



FECHA: 30/04/2025

Acuerdos de Asamblea Extraordinaria

la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad, a efecto de lo cual, se deberá seguir y cumplir con lo
previsto en esta Cláusula para llevar a cabo tal enajenación, incluyendo la entrega al Consejo de Administración de la
Sociedad, por conducto de su Presidente y del Secretario de la Sociedad o de su suplente, de la información a que se
refieren la presente.

Esta Cláusula se inscribirá en el Registro Público de Comercio del domicilio social de la Sociedad, a efecto de que sea
oponible a todo tercero.

2. Se aprobó llevar a cabo una compulsa de los estatutos sociales de la Sociedad.

PUNTO NUEVE.- DESIGNACIÓN DE DELEGADOS ESPECIALES QUE FORMALICEN Y EJECUTEN LAS
RESOLUCIONES QUE SE ADOPTEN.

La Asamblea por el voto favorable del 80.9037% (ochenta punto nueve mil treinta y siete por ciento), el voto en contra del
0.0989% (punto cero novecientos ochenta y nueve por ciento)  y la abstención del 2.7243% (dos punto siete mil doscientos
cuarenta y tres por ciento) de las acciones representadas en la Asamblea, adoptó la siguiente resolución:

1. Se designaron como Delegados de la Asamblea a los señores Xavier Mangino Dueñas, María de la Luz Izquierdo Gómez
y Elena Ibarrola Morlet para que indistintamente, cualquiera de ellos, en caso de considerarlo conveniente o necesario,
acudan ante el Notario o Corredor Público de su elección a protocolizar el acta, efectúen las publicaciones que se requieran
para dar cumplimiento a las resoluciones acordadas en la Asamblea y a las disposiciones legales y circulares vigentes y
aplicables; presente ante la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V.; la S.D.
Indeval, S.A. de C.V., Institución para el Depósito de Valores, Comisión Nacional de Seguros y Fianzas y cualquier otra
entidad o institución, la información necesaria y, en general, para que lleven  a cabo todos  y cada uno de los actos que
consideren necesarios, a fin de que la totalidad de las resoluciones adoptadas en la Asamblea, surtan plenos efectos.
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